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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

ACTUACIONES LLEVADAS PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE MEDIANTE 
HELICÓPTERO PARA INTERVENCIONES DE SALVAMENTO Y RESCATE, TRANSPORTE SANITARIO Y OTRAS DE 
PROTECCIÓN CIVIL EN 2013, PRESENTADA POR D.ª MARÍA ROSA VALDÉS HUIDOBRO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [8L/5300-1758] 
 
Contestación. 
 

PRESIDENCIA 
 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la pregunta con respuesta escrita, N.º 8L/5300-
1758, formulada por D.ª María Rosa Valdés Huidobro, del Grupo Parlamentario Regionalista, relativa a actuaciones 
llevadas para la licitación del contrato de servicios de transporte mediante helicóptero para intervenciones de salvamento y 
rescate, transporte sanitario y otras de protección civil en 2013, publicada en el BOPCA n.º 243, de 25.02.2013, de la que 
ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 8 de marzo de 2013 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/5300-1758] 
 

"Se está trabajando en la redacción de los pliegos para licitar un nuevo contrato." 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
2171-7001 


	PRESIDENCIA

